LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés del Honorable Senado las acciones desarrolladas por el Movimiento Entrerriano de Danza a favor del fomento, la promoción, difusión y preservación de la danza y sus hacedores en la provincia de Entre Ríos. Asimismo, se declara de interés la iniciativa de los referentes entrerrianos de dicho Movimiento para la elaboración de un proyecto de Ley Provincial de Danza.

SEGUNDO: Comuníquese a los representantes provinciales del Movimiento Entrerriano de Danza.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 14 de octubre de 2020.


         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores
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